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"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 
  

 
Lima, 29 de Diciembre de 2017 
 
RESOLUCION JEFATURAL N°       -2017-JN/ONPE 
 
 

VISTOS: El Informe Nº 000315-2017-GPP/ONPE de la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto, el Informe N° 003331-2017-SGPR-GPP/ONPE de 
la Sub Gerencia de Presupuesto, el Oficio Circular Nº 009-2017-EF/50.03 de la 
Dirección General del Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, el Informe Nº 000564-2017-GAJ/ONPE de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica; y,    

CONSIDERANDO: 

Mediante la Ley N° 30693, se aprobó el Presupuesto del Sector Público 
correspondiente al Año Fiscal 2018; 

Los artículos 1° y 2° de la citada norma, aprueban el Presupuesto de 
Gastos del Sector Público y los recursos que lo financian, cuyo detalle se 
especifica en los Anexos a que se refiere el numeral 1.2 de la misma, 
asignándosele al Pliego 032 Oficina Nacional de Procesos Electorales, la suma 
ascendente a CINCUENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE CON 00/100 SOLES (S/ 58 642 327), 
por toda Fuente de Financiamiento; 

El Presupuesto Institucional de Apertura - PIA constituye el Presupuesto 
inicial de la Entidad, aprobado por el Titular del Pliego, con cargo a los créditos 
presupuestarios establecidos en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público 
para el año fiscal; por lo cual, es necesario aprobar el PIA de la ONPE para el 
Año Fiscal 2018, desagregado a nivel de Unidad Ejecutora, para efectos de 
operativizar la gestión presupuestaria del Año Fiscal 2018, de acuerdo con los 
montos asignados; 

El Texto Único Ordenado de La Ley N° 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, 
establece en el numeral 23.1 del artículo 23°, que los Presupuestos 
Institucionales de Apertura correspondientes a los pliegos del Gobierno Nacional 
se aprueban a más tardar el 31 de diciembre de cada año fiscal, de acuerdo a 
los reportes oficiales que remite la Dirección General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas.  

Estando a lo dispuesto en el artículo 23° del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado con 
Decreto Supremo Nº 304-2012-EF y de conformidad en los literales c) y g) del 
artículo 5° y el artículo 13° de la Ley N° 26487, Ley Orgánica de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales, así como en el literal a) y s) del artículo 11° 
a
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de su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Resolución 
Jefatural N° 063-2014-J/ONPE y sus modificatorias; 

Con el visado de la Secretaría General, de las Gerencias de Asesoría 
Jurídica y de Planeamiento y Presupuesto; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - Aprobar los recursos que financian el Presupuesto 
Institucional de Apertura correspondiente al Año Fiscal 2018, del Pliego 032: 
Oficina Nacional de Procesos Electorales, por Fuentes de Financiamiento, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

 
  

Fuentes de Financiamiento                En Soles 

 Recursos Ordinarios       43 139 268 
 Recursos Directamente Recaudados           15 503 059  

          - - - - - - - - - - - - - -  
      TOTAL S/                  58 642 327   
 

El desagregado de los Ingresos se detalla conforme al Anexo 1 
“Presupuesto Institucional de Apertura de los Ingresos por Partidas”, 
proporcionado por la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, el mismo que forma parte de la presente Resolución. 

Artículo Segundo. - Aprobar el Presupuesto Institucional de Apertura de 
Gastos correspondiente al Año Fiscal 2018, del Pliego 032 Oficina Nacional de 
Procesos Electorales, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
Categoría del Gasto                 En Soles 

Gastos Corrientes                 58 642 327 
           --- - - - - - - - - - - - 

     TOTAL, S/        58 642 327 
 

El desagregado de los Gastos, se detalla conforme al Anexo 2 “Presupuesto 
Institucional de Apertura de los Gastos”, proporcionado por la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, el mismo que 
forma parte de la presente Resolución. 
 

Artículo Tercero.- Aprobar la Estructura Programática y la Estructura 
Funcional correspondiente al Año Fiscal 2018, conforme se detallada en los 
Anexos 3 y 4, respectivamente, proporcionados por la Dirección General de 
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas y que forman parte 
de la presente Resolución. 
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Artículo Cuarto.-  La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto del Pliego 
032: Oficina Nacional de Procesos Electorales, es responsable del seguimiento 
y control del proceso presupuestario, teniendo en cuenta el desagregado de los 
gastos y los recursos que lo financian, establecidos en los artículos 1º y 2º del 
presente dispositivo. 

Artículo Quinto.- Remitir copia de la presente Resolución, dentro de los 
cinco (5) días calendario de aprobada, a los organismos señalados en el numeral 
23.2 del artículo 23º del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado con Decreto Supremo Nº 304-
2012-EF. 

Artículo Sexto.- Disponer la publicación de la presente resolución y sus 
anexos en el portal institucional www.onpe.gob.pe  y en  el portal de 
transparencia de la ONPE dentro de los tres días de emitida la presente 
resolución. 

 
Regístrese y comuníquese. 
 
ADOLFO CARLO MAGNO CASTILLO MEZA 
                         Jefe 
Oficina Nacional de Procesos Electorales 
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ANEXO N° 1:  
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ANEXO N° 2 
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ANEXO N° 3 
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ANEXO N° 4 

 

 


